
g
0|\cePCtOy\ L3

CONCEPCION, 16 de junio de 2017 -

No 523 / VISTOS: la solic¡tud de desgnac¡ón de un funcionario municipal
para que aclúe como lVin¡stro de Fe en la constitución de

la Organrzación Comunitaria Motoqueros Solidarios Concepción; teniendo presente lo
señalado en el artículo 7 de a Ley N' 19 418, qle estabiece Normas Sobre Juntas de
Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias: y, en uso de las atribuciones que me
confieren los artículos 12. 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley N'18.695, Orgán¡ca
Constitucional de f\,4unic palidades.

DECRETO

'1.- Desígnese al señor DANILO GASTILLO BUENANTE, funcionario dependiente de
la Dirección de Desarrollo Comunitario, para que actúe en calidad de lvl¡nistro de Fe
de la Organización Comun¡taria Motoqueros Solidar¡os Concepción, el día viernes
23 de junio de 2017, a las 20:00 horas, en la calle Vcente Pérez Rosales Block No

620 Oepartamento No 302, comuna de Concepción.

2.- Dispónese que el citado funcionario deberá cumplir con las funciones de lvlin¡stro
de Fe que le ¡mpone el articulo 7 de la Ley No 19.418, debiendo levantar el Acta
correspondiente.

3.- Déjese constancia que para esta constitución se deberá tener pre§ente lo
establecido en elartículo 47 d
Organizaciones Comunitarias

e la Ley No 19.418, Sobre Juntas de Demás

ANÓTESE, COMUNíOUESE E

VERA

IBARRA
IVIUN ICIPALS

DISfRIBUCIÓN:
- Señora Directora Juridica
- Señor Director de Contro
- Señor Director Admin strativo
- Señor José lvloreno l\roreno
- .,Archivo
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